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LIBERTAD, SOBERANIA 
Y DEJlfOCRACIA 

Por el Dr. A. FERNOS ISERN 

La suprema libertad es la del in
dlividuo limitado nada más que 

por lai1 ley~s que la sociedad cons
tituida se dicta a si misma a fin 
de asegurar la libertad de todos. La 
sociedad si es libre, es soberana. 
Una sociE¡dad soberana, cuyos in
dividuos son libres, es una demo
cracia; en ella el individuo es un 
soberano a su vez. Sólo la suma de 
las soberanías individuales, la so
beranía nacional, queda por sobre 
de él. 

E.se es el 'caso del ciudadano ame
ricano en los Estados Unidos. Es 
también el caso del inglés y del 
escocés en. Gran Bretaña, el del 
irlandés en Irlanda y el del cana
dienre en Canadá, siquiera por una . 
ficción tradicional la soberanía to
ma personificación tangible en un 
rey, oomún a varias naciones. Pe
ro Gran Bretaña es Úna democra
cia Y Canadá es otra; tienen un 
símbolo personal de soberanía en 
el monarca para significar la aso
ciación libre de dos democ1acias. 

Puerto Rico no es soberano ni es 
una democracia; no es libre ni pue
den serlo por tanto sus ciudadanos . . 
Por sobre Puerto Rico y el ciuda
dano de Puerto Rico hay un Go
bierno y unas leyes que emanan de 
una soberanía de la que ni el in
dividuo ni la sociedad portorrique- 1 

ña forman parte. En Puerto Rico el 
ciudadano vota y admlnlstra las 
leyes doméstica;;, las de andar por 
casa, autorizado por un estatuto 
q. otovgó a su talante el soberano 
Y que es revocable solamente por 1 

el soberano. El soberano es el pue
blo de los Estados Unidos, repre- 1 
sentado por su Congreso, en el cual 
no está representado Puerto Rico. 
E~ este cuerpo el que re!:llia el 
Gobierno local de Puerto Rico y 
e~ que dict_a todos los estatutos que 1 
rigen la v1da de relación del pue
blo portorriqueño con los propio.:; 
Estados Unidos y con los demás 
pueblos. Dentro de la. costumbre 
e~ inglés se llama súbdito, pero e~ 
cmdadano; el portorriqueño se lla
ma ciudadano, pero es súbdito. Re- ¡ 

conozcamos no obstante que nues
tro soberano es benigno y nos ase
gura amplia libertad civil y plena 
tranquilidad doméstica. ' 

Si la so_ciedad porton-iqueña fue-
ra libre y scberana, como tal so
ciedad; esto es, si Puerto Rico fue-
ra independiente, la soberanía po-
dría ser ejerci~ada por el pueblo 
libremente y ~uerto Rico sería una 
democraciay (Podría po~rs-pi.Ítc 
caer la soberanía, de facto, en las 
manos usurpadoras de una oligar
quía o de un simple tirano; m~es-
tra raza es dada a las dictaduras; 
nuestra cultura viene de Roma, y 
pa;;ó antes por Bw·gos y Sevilla, 
aunque respira los aires puros de 
América. Por el temor a perder la 
libertad inc.'ividual en mayor grado 
de aquel en que hoy nos falta (d~ 
.11mos que disfrutamos libertad c~ 
vil en proi ( rción amplisimaFñó U 
la tenemo.s pcllaca ni comercial), 
hay quien teme a la libertad co
lectiva, a la independencia. El te-
mor de quienes así piensan no ta
rece de fundamento ; es como el de 
aquel que por el miedo de ahogarse 
no aprende a nadar. 

Pero el interés personal del pus!· 
lánime, amante de la tranquilidad 
del hogar bien provisto, no puede 
rebasar en su santidad el derecho 
también santo de las masas para 
asegurar el hogar suyo y .su pan de 
cada día. 

Habrá que afrontar la indepen
' dencia como una rasponsabilidad 
más, como la máxima responsab1· l lidad, y quién sabe si como el sa
crificio de unos pocos para el bene
ficio de los muchcs y para la. ul• 
terior paz soda! que sólo es po
sible, sin tiranía, cuando hay ju.s-

i ticia. 

...... 
LIBERTAD, COMERCIO Y 

ARANCEL 

El comercio exterior es, en el 
mundo modarno, clave de la vida. 
da los puebles. Quien gobierne las 
vías, los medios y lo.s modos del 
comercio humano será dueño de 

j la humanidad. "Britannia rules the 
waves" es el mo~ del imperio co• 

! mercial mayor que el mundo ha co
nocido. 

Puerto Rico, isla, se comunica. 
con el mundo, en lo material, por 
agua y aire; en lo espiritual, por 
las ondas eléctricas además. Agua, 
aire, ondas eléctricas, están sujetas 
a leyes que no se da Puerto 
Rico porque él no dicta las del ra• 
. (Continúa en la página 19, Col. 6) 

ie 
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ió dio, ·ni legisla· sobre matrícula ma
!- rítilna, ni gobierna sus adua'nas. 
~ El ara11cel que éstas aplican no es 

su arancel. No interviene en su p1·e
- paración; no. lo vota; no Ío conoce 
ª hasta que se lo aplican; no se con-
i. fecciona en vista de ·sus necesi

dades. 

Pueblo agrícola, con población 
excesiva para las faenas· del agro 

' no puede emplear el excedente ed 
_ industl"ias domésticas porque ~ hay 

aranceles que las protejan4 (por la 
ancha puerta del libre cambio con 
la nación industrial más J>Odel"Osa 
del mundo se entran los artículos 

·de un gigantesco "mass prOduc
tion"; la consecuencia es el "mass 1 

e unemployment", el desem'pleo en 
masa, el cual no desaparecía con 

1 un millón de dólares mensuales ba
jo la PRERA y continúa in.5oluble 
bajo la ·PRRA. La llonible pérdida 
que esLos brazos parados 1·epresc11-
tan para la ec·onomía insular no 

l. aparece en el d!!bito de nu1guno 
a de Jos estados comparativo:!; que se 
.- presentan para· demostrar un ba-

lance comercial favorable bajo una 
, pro!,ección tarifaría de las exµor
e. taciones de azúcar. · 
le Ante la infranqueable b<l.rrera de 
i- un arancel elevadísimo se detienen 

las mate_rias primas extranjeras, 
que pudiera 1( Jalimentar nuestras 

J. industnas; en reciprocidad ·se al
a · zan inaccesibles las barreras aran
t. celarías en lo.s paíse;; que pudieran 
? consumir nuestros artículos indus-
o .triales, paises vecinos, unidos a nos

otros por el mar, vía la más ba
>. rata para el transporte a cortas dis

tancias, oon la fuerza motriz del 
viento que no cuesta nada 

Cer1·ados para nuestro c~é están 
los ii:ercados de Europa, porque 
tamb1en hay allá cuotas de impor-
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tación y se dióciernen de acuerdo 
_c_ott -~L.,c9Jl1~rciQ, .redproco; Puerto 
füco n:i"da compra de Europa, den
·tro de íá " cáfce1 "de' su arancel; y 
al -que - lla:da . compra, nada se le 
coiµpra. 

· ce1~ento, i11Ai·mo1es, -artíc11los de 
!Óiii:', :ilcsités, ae€itui-Ías, vinos prn
ducen los paises que podrían pagar 
bien mw:~t~g-· <¡_afé'1 ;.~ · !nteli&"ente 
intercambió' -Wd:r.iá.mos . comprar 
aquellos '.pe-! menos: ptel)io que hoy 
y vender nuefitro caJé por más pre
cio que lioy: :f:ero estamos obligados 
a comprar. cemento y vi11os y acei
tes caros y a v()M~1·· el _café barato 
o a no veude1'1!'.>, .P¡i;J.ses dEf-con.sumo 
muy inferiot':iil ·nue;stro, hallan las 
puertas de Europa abiertas; nos-

. otros, clientes potenc;iales más fuer- 1 

1 tes, las tene.Í}1os' cerradas. 

Se ven~1Úl;)ie¡{ ef azúcar y el azú
car hace_. 'Pode:ro.sos a ciertos hom
bres, a Üa\fé.s ' del sufragio uni ver
sal corro1f\.pid'o: -_ La voz del azúcar 
todo lo úiv~~' j pringa de melaza. 
Se ofuscan .. los desempleados con el 
brillo del ~::;uuq;~ como el oro 
o blanco e~ Ulellfl o-4e 
plata; si:¡ · ó'!uscan ·los cafeteros; .,;e 

dejan eng¡1_fiar en dulce engaño los 
po!íticos; ··Y el-dfa;·. de los · comicios 
Puerto RicO.. es un _,desbordamiento 
de homl:¡1'e~·. ·que en · caravanas lar
gas como tira¡; de melcocha van a 
votar PQr ·e¡. _:aiúl>ar, para que en 
medio dt: taq.~ft muert_e viva el azú
car. 

¡Azúcar,, arancel! Ni Iibel'tad eco: 
nómica. ni libertad política para -
la sociedad -0rganiza<la bajo un es
tatuto que ella ·no hace; para la 
socied_aq ni soberana ni democrá
tica. ·en la, que el ciudadano queda 
en libertad de apretai· sus propias 
cadenas económicas que parecen de 
oro y pla.ta ,pero que son de azú
car .. ;. ~el. 
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